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Ooíctin t»©úcial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro 
vincla desde que se publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincial (Ley 
de 3 de Noviembre de ISS?.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.............................45 45
Seis id.9090
Un año.............................180 ..... 180
Sí publica todos los dias escepto los Dominios

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Iloletines oficiales» se 
han . e remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto so pasarán á los editores 
d 1 los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Reai decreto.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Nicomedes Trigo y Burguillo, 
pidiendo que se indulte á sus hijos 
Victorio y Diego 'frigo y García de 
lá pena de tres años, seis meses y 
21 dias de prisión correccional que 
la Audiencia de esta Córte les im
puso en causa por el delito de le
siones:

Considerando que agravada la 
pena por haber declarado los Fa
cultativos que el herido quedaba 
inútil para el trabajo, al desapare
cer, como ha desaparecido, la pre
sunta inutilidad, es equitativo re
bajar una condena que de no ha
berse cometido aquel error hubie
ra sido más leve;

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley de iH de Junio de 1870, 
que dictó regias para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Victorio y 
Diego Trigo y Garcia de la mitad 
de la pena de tres años, seis meses 
y 21 (lias de prisión correccional 
que les fué impuesta en la causa 
ue que va hecho mérito.

Dado en Lai a cío á trece de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Alfonso, - El Ministro 
de Gracia y Justicia, Pedro Nolas
co Aurioles.

Gobierno civil de la pro
vincia ae Córdoba.

Núm. 568.
■ Con arreglo á lo que dispone el 

artíéulo 28 oe la Ley provincial vi
gente, la Exema. niputacion debe 
reunirse en esta capital para cele
brar las sesiones que hayan de 
coastituir su segundo penado se

mestral en el presente año econó- j 
mico el dia If útil de su décimo i 
mes. ,

Ea su virtud, cumpliendo este i 
Gobierno con lo que ordena el artí- i 
culo 35 de citada Ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para las doce de la mañana 
del dia 1 "de Abril próximo,en Su 
salón alto de sesiones.

Córdoba 24 de Marzo de 1879, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 569.
Sección de Fomento, 

D. Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel En

riquez y Enríquez, vecino de Cór
doba, de profesión Procurador, 
mayor de edad, habitante en la ca
lle de Carreteras, número 28, á 
nombre de D Juan Gómez Cano, 
residente en Pulpi, ha presentado 
á las 2y 30 minutos de la tarde 
del dia 13 de Febrero último una 
solicitud de_registro de doce per
tenencias de la mina titulada Sau
ta Ana 2.*, de mineral plomizo, 
sita en Cerro de las Minillas, ter
reno montuoso de la propiedad de 
D. Juan Mata Moreno, término de 
Villanueva de c órdoba, lindante al 
Saliente con terrenos de D, Fran
cisco Amado, por N. con otros de 
Alfonso Ortega, Pedro Gómez Sil
va y Manuel Silva, y por Poniente 
y Mediodía con propiedad del don 
Juan de Mata Moreno.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata antigua de unos dos 
metros de profundidad, desde la que 
á la L' estaca se medirán con di
rección S- 150 metros; de 1.* á 2." 
dirección E. se medirán 300 metros ; 
de 2.*á 3.‘ dirección N. se medirán 
200 metros; de 3.“ á 4.' dirección 
P. se medirán 600 metros; de 4 ‘á 
5.* dirección S. se medirán 200 me
tros; de 6.‘ á l." dirección l. se 
mediríB 300 metros y de este mo

do quedará cerrado el polígono de 
la« 12 pertenencias.

Ha consignado al mismo tiem
po !a cantidad de 75 pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vó mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.“ del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 23 de Marzo de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Administración econó mica 
de la provincia de 

Córdoba.
Núm. 564. 

Sección de Impuestos. =SueIdos y 
asignaciones.

A los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y Regis
tradores de la.propiedad.

La Dirección general de Im
puestos con fecha 13 del mes ac
tual, dice á esta Administración lo 
siguiente:

<Esta Dirección general no pue
de por menos de significar á V. 8. 
el desagrado con que ha visto dos- 
fraudadas sus esperanzas en lo 
concerniente á la recaudación He - 
vada á efecto por esa oficina en el 
mes último, respecto al impuesto 
que grava los haberes de los em
pleados provinciales y municipales 
y honorarios de Registradores. En 
su consecuencia y en el deseo de 
evitar á esa dependencia la res
ponsabilidad que el Exemo. señor 
Ministro tubiose á bien exijirte al 
darle cuenta de su apatía en tan 
importance servicio, la misma ha 
acordado prevenir á V. S. adopte 
las medidas que estime oportunas 

á fin de que para el 15 del próximo 
Abril, fecha en que según la Ins
trucción debe tener efecto el ingre
so de las cantidades respectivas al 
tercer trimestre del actual ejerci
cio, no exista débito alguno cor
respondiente al primer semestre 
dei mismo, teniendo en cuenta que 
al logro de ello no puede oponerse 
la circunstancia de que las corpo
raciones hayan ó no satisfecho sus 
respectivos haberes á sus emplea
dos, por cuanto el impuesto recae 
sobre el devengo y no sobre el pa
go de aquellos, según así se dispo
ne por los artículos 2.“ del Regla
mento de 11 de Enero de 1873 y 23 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1876.

Esta superioridad no podrá pres
cindir de llevar á cabo la comuni
cación que le hizo en 13 de Febre
ro último, si dentro del indicado 
plazo no es extinguido el enuncia
do débito, que asciende á pesetas 
19340'77, y si durante el presente 
mes la recaudación por cuenta del 
de ejercicios cerrtxdos no la eleva 
esa oficina á una cifra que esté en 
relación con él.»

Lo que he dispuesto se publique 
en el presente periódico oficial pa
ra conocimiento é inteligencia de 
los señores Alea oes y Hegistrado- 
res á quienes correspe^de su etnu- 
plim:ento, previniénueles que lle
gado el 15 del próximo .^bnl se 
adoptarán por eata ofiema contra 
los que no hayan venficudo el in
greso de sus respectivos descubier
tos, cuantos medios coerCiLves es
tén en sus faculcaues, por mas que 
le sea sensible ocasionar á los mo
rosos los perjuicios consiguientes.

Córdoba 22 de Aiarzo de 1879. 
=BI Jefe eeunómico, Carlos Lopez 
de Longoria.
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Núntttt 
Universidad de Sevilla.
Primera enseñanza.—Anuiicio,
Conforme á lo dispuesto en los ar

tículos 185 y 187 de la Ley de Instruc-
vijíente, y en Real órden de 

10 de Agosto de 1898, han de proveer- 
sc por concurso las escuetas que resul
tan vacantes en los pueblos que á con- 
tinuadon se expresan:

Provincia de Badajoz.—Escuelas 
de niños.

La sustitución de Ia de Helechosa, 
dotada con 312 pesetas BO céntimos.

La incompleta de Santa María la 
Nava, con 275.

Escuelas de niñas.
La incompleta de Retamal, con 175 

pesetas,

Provincia de Cádiz.
La escuela incompleta de párvulos 

de Prado del Rey, con 365.
Provincia de Córdoba.—Escuelas 

de niños.
La superior de Cabra, con 1666 pe

setas 66 céntimos.
La elemental de Castro del Rio con 

*100.
Las incompletas de Alcornocal, Co

ronada, Ojuelos altos, Fuente Carrete- 
^°s y San Calixto, con 273 cada una.

Escuelas de niñas.
Una plaza de auxiliar de la de Fer

nán Nuñez, con 153.

Provincia de Huelva.
La incompleta de niños de Montes 

de San Benito, con 275.
Provincia de Sevilla.—Escuelas 

de niños.
La elemental de Algámitas con 625.
Una plaza de auxiliar en Estepa con 

S47 50.
r Id. id. en Ecija con.547 50.

Id. id. en Cantillana, con i5B.
*‘^' ®“ Cazalla de la Sierra 

75 cada una.

Escuelas de niñas.
4tg^^i» d'ddiddtal de Ronquillo,

con

con

La de Castilleja del Gampo con 333. 
, plaza de auxiliar de las de Sé
cula con 730,

Además del sueldo que á cada es
tela se deja asignado, los maestros y 
^aestras disfrutarán habitación capaz y 
^cente para sí y su familia, y las retri- 
uciones de los niños y niñas que pne- 

pagarías.
tni^°® ®®P*^®“I®® remitirán sus solici- 

^writes de su puño y letra, á la 
®specUva Junta provincial de Ínstruc- 

.®D pública, en el término de un mes, 
p^*^ ^®^‘^ ®^ ^*^ 5“® ®^ corres- 

P odiente • Boletín oficial» publique es- 
cio^’^?’*’^^®* '’^'’Jí’h-’^ú'^das de certifiea- 
1a A ^"^ ^i^™® conducta, expedida por 

Autoridad competente, y de la hoja 
Do ’Méritos y servicios, legalizada 
ein'i ^ Secretario de la Junta provin- 
011 \ '’'^“'I® por el Presidente, en la 
loR^ f^^*’^^ constar bajo su firma todos 

’ que reúnan, así como el título que 
Posean.
la o*"^^'^ ^® prevenido en'Ia Ley y en 
np ,®* órden antes mencionadas, tie- 
tuí 1 ^oho á ser nombrados en vir- 

*^o°ourso para Escuelas incom- 
eno ~ ^°*^°® æ^ Maestros de primera 
el Ú®^™’'®’ y ^os que sin serlo posean 
el „ ¡7'*I^®óo de aptitud de que habla 

^^^ ^^ '“ Ley; para Ias de 
el / »?^ ^®® ’I*^® ^ ^^I® óe título posean 
Sim • Í^f®*^® ^^® aptitud expedido por la 

Escuela normal central de 
’•^*’ P®*^® '^^ elementales, cuya 

32^?’°“ “® ^'®®'^® ^ ^SO pesetas en las 
■ 2aq ^^^ pesetas en las de ni- 

r ®® maestros de primera en-
^ envB^^^i ^^^“ ^^’ ^® '® misma clase, 
L, ? Í® dotación e sc fida délai cautidades 

expresadas, los maestros que regenten 
otras escuelas obtenidas también por 
oposición ó ascenso, siempre que cuen
ten tres años por lo ménos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
de la escuela á que aspiren no exceda 
en mas de 275 pesetas del que disfru
tan; pai’a las escuelas superiores los 
maestros con titulo de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para Ias 
elementales.

Los Ayudantes ó segundos maes
tros con título, que hubiesen obtenido 
sus plazas por oposición, podrán tam
bien ser nombrados por concurso para 
escuelas dotadas con igual sueldo al 
que disfrutan.

Lo que se publica para conocimien
to de los maestros que aspiren á Ias va
cantes que se anuncian por este edicto.

Sevilla 4 de Marzo de 1879.—El 
Rector, Manuel Laraña.

Núin,543.

j Anuncio.
Se hace saber que la escuela 

pública de niños de Castro del Rio, i 
dotada con 1100 pesetas, publica- Í 

i da á concurso de ascenso por este 
Rectorado en edicto de 4 del cor- ¡ 
riente, no corresponde proveería [ 
por ese medio por haber tenido as
pirantes por traslación, siendo 
causa de este error el existir otra 
con igual sueldo y categoría en el 
mismo punto que no tuvo aspiran
tes por traslado.

Sevilla 17 de Marzo de 1879,— 
El Rector, Manuel Laraña,

Núm. 548.

Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados i 
por la Junta en la sesión del día 
6 de Marzo de 1879, presidida 
por el Exemo. Sr. Gobernador ci
vil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de una órden 

de la superioridad referente á los 
auxiliares de las escuelas de pár
vulos.

De otra del Rectorado para que 
á fin de cada mes se mande la lis
ta de las escuelas vacantes.

De que el Alcalde de Priego di
ce la fecha en que se encargó de 
su destino una auxiliar interina.

De lo que manifiestan varios 
maestros respecto á la presenta
ción de las cuentas de material de 
1377 á 78.

Remitir ai Rectorado la renun
cia que de la escuela incompleta de 
Pueblonuevo presentó el maestro 
que la servia, y participarle el 
nombramiento intiírino hecho pa
ra dicha escuela á favor de D. Au
relio Sánchez; de Don Andrés Du
rán para la superior de Priego; y 
de Doña Coucepcion Gonzalez pa

ra auxiliar de la segunda escuela 
de niñas de Lucena '

Mandar á D. Melitón Escarní- i 
11a la Órden de su nombramiento ; 
para la escuela superior de Ante- | 
quera. ■

Pasar al Exemo. Sr. Goberna- j 
dor la renuncia del cargo de habi- < 
litado de los maestrosde Priego que ’ 
presenta el dicho Sr. Escamilla, ■ 
manifestándole debe procederse á j 
la elección de nuevo habilitado y j 
proponiendo á D. Manuel Amaya 
para que en el entretanto se en
cargue accidentalmente de la habi
litación.

Remitir al Rectorado, en Ia 
forma que acuerde el Tribunal de 
oposiciones, el informe que recla
ma sobre la instancia que dirigió j 
á aquel centro Ia opositora Doña í 
Rafaela de Luque y Gómez, y la • 
relación en el órden que las elasi- ■ 
ficó el Tribunal, de las maestras ’ 
aprobadas en las últimas oposício- ■ 
nes para proveer las escuelas va- * 
cantes de niñas, con lista de ellas.

Manifestar al espresado centro, 
para que se sirva rectificar el nue-
vo anuncio, que la segunda escue
la elemental de Castro del Rio se 
publicó por concurso eu el <Bole- 
t¡u oficial» del día 12 de Febrero 
último, y remitirle con favorable 
dictámen las instancias documen
tadas que en solicitud de licencia 
para mejorar su salud presenta
ron el maestro de la escuela de ni
ños de Espejo y la de niñas de Za
moranos.

Mandar al Alcalde de Palma del 
Rio para que la devuelva informa
da la instancia que con igual ob
jeto dirije la Maestra D,‘ Joaquina 
Montero.

Acceder á la petición de D. An
tonio Muñoz para que se le elimi
ne de la propuesta para proveer 
por traslación la primera escuela 
elemental de Castro del Rio, tra
mitando los expedientes de los de_ 
más Maestros que la solicitan en 
la forma que acordó la Junta.

Oficiar al Alcalde de Villaharta 
para que accediendo á sus deseos 
se tenga como no presentada la di
misión que hizo el Maestro de aque
lla escuela incompleta.

Pasar traslado á D. Francisco 
Gordillo de un oficio de la Junta 
provincial de Sevilla, relativo á 
presentación de cuentas de mate
rial.

Rogar al Exemo. Sr. Goberna
dor proceda contra el Ayuntamien
to de Benamejí para que aboneá 
los maestros los atrasos que les 
adeuda:

Dirigirse al Inspector para que 
gestione en la Administración eco
nómica el inmediato ingreso de las 
atenciones corrientes por que se 
hallan en descubierto el referido 
Ayuntamiento de Benamejí y el de 
Santa Eufemia,

Prevenír al Alcalde de Santa 
Enfemia que inmediatamente se 
procure casa decente y capáz para 
los maestros, mejor .-ocal para la 
escuela de niñas, y que no publie 
dejar de abonar.se o estos rt.ncic- 
narios la cantidad que para ¡n- 
deranixacion de rétribuai j í.s figu
ra en presupuesto, ni re .ajar >a 
suma consignada para abjuilcres.

Mandar á informe del .iyunta- 
miento de Bujalance una instan
cia de la maestra Dona Eustoquia 
Caballero, pidiendo se incluyan en 
presupuesto las cantidades de su 
dotación que ha cobrado de menos.

Remitir á la Sra. Directora de
là escuela Normal el recibo del tí
tulo superior de Doña Soledad 
Areales. ' •

Dar conocimiento al Rectorado 
de las fechas en que han tomado 
posesión de sus destinos una maes
tra de Villanueva de Córdoba y la 
sustituía de la escuela de Cañete 
de las Torres; y remitir al espre
sado centro los expedientes y re
lación de aspirantes por traslado á 
una escuela elemental de Palma 
del Rioy á la p^aza de auxiliar de 
una de niñas de Priego.

: Expedir á Don Emilio Pedrero 
Britoy á D. Jesús Fernandez Ar- 

? reaza los certificados de aptitud 
' para que respectivamente puedan 
; aspirar por concurso á la escuela 

incompleta de S. Calixto y á las 
i de igual ciase del distrito munici- 
1 pal de Fuente-Obejuna.
1 Oficiar al Alcalde de Puente 
■¡ Obejuna para que ante la Junta 
í local y los maestros designados su

fra D. Rafael Moreno y Naranjo el 
exámen de aptitud que solicita.

Prevenir al Inspector que en 
su salida á la visita de la .segunda 
temporada vaya á Blázquez para 
formalizar las cueutas de oiateríai 

| por que se halla el maestro en des- 
cubierto.

1 Remitír á informe de dicho fun- 
í cionario el certificado de los exá- 
¡ menes efectuados en las escuelas de 
i Priego, una consulta que hace el 
j Alcalde de Espejo referente á la 
; creación de la segunda escoela de 
| niños, y el expediente i.istruído 
f por la Junta local de Sauui Bufe- 
j mia contra el maestro de ia 'escue- 

■ la de niños.
í Levantar á ü. Manuel Amaya 
í la suspensión de sueldo que se le 
j impuso por no haber presentado 

las cuentas de material de la pri
mera escuela de Belalcázar.

Manifestar al Alcalde fiel Gui
jo prevenga á la maestra de ¡a as-

, cuela de niñas amplíe la enseñan- 
j za con las asignaturas que com- 
| prende el grado elemental, por ser 
» este el carácter de-la escuela.

Con lo que terminó la sesión. — 
í P. A. D. L J., El Secretario, Ní- 
1 colas Dalmau.

Ministerio de Cultura 2024



iTOSCiœ,
AVISO.

À los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipaies de Amillaratnien- 

lo de esta Proviiicia.
Don Maonel Navarro y Garcia, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunta- 
mienlos de ta Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10^ ba sido nombrado Hepresea- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido eu Madrid, Saa Bar 
tolomé 4 Principal, bajo la direction 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de eo la Íormaciou de Begistros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami
llara ni iet los. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inleli- 
geucia con aquél.

Advierte tambieo à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sUs circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ( roducirse con 
arreglo al artículo 74 dei Rcgla- 
meulo.

Las CoosulUs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Cen
dro General resolverías yá el debe
rán dirigiese las comunicaciones.

EL NUDO GORDI\S0. Drama 
en tres actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez e diciones en mes y medio. 
Sa han recibido ejemplares en 1% Li
brería del Diario.

JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Diario mn tituJ de 
juguetes para niños, de lus que más 
ban llamado la.ateneion en la últi
ma Esposicion de i’aris.

GUIA DE ELECCIONES, muni
cipales y provinciales, Senadores- y 
Diputados a 0 ríes, con las leyes de 
20 de Agosto de DíTO, 8 de Febrero 
de 18-7y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales 6; dones, circu
lares dei Miiiisterij do la Goberna
ción de 3(1 y 31 del propio mesdo Di
ciembre y año do la Ley citaría últi- 
mamen te; contiens además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
deles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y RabasO. So venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.“ de 
Enero do 1880, so art ienua e! cortijo ' 
de los llanos ao Heredia situado en 
el tér mino de la Rambla. Enia casa 
del Procurator Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capital, 
calle do la Concepción número 23 se 
oyen picposiciones.

ARRENDAMIENTO. So hjeeper ‘ 
3 años do la Acefia de Villa del 
Hio, SOB caías j sitiOO serviciales, 

desde las 12 do la nojhe del 30 do 
Abril del presento año, A igual hora 
y dia del de 1832.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tajo do rnaquilar*, sitnada on e' “en
tro del Guidaiqu vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio do ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ha, casa det Admioistrador Dea Ra 
fael Gimí’nez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Saorataría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor
taleza númoro 81 á donde pueden 
dirigirsa simaUántjameite las pro- 
IO3Ícion0s do los licitadores á dicho 
arfen 1 amiento.

EDICIOiN ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles anligu s y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. U. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beaedoeaeU de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
ferma penitenciaria, Jefa superior 
da. Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
«5 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

loa elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 
laclen sea tan multiíbrma y varia ía. 
Klcmentoi romanos con las Parti
das, indigenss con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban tos reyes á sus villas y ciu Ja
dea, todos ellos han venido forrean
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó ruanos vigor en la 
actualidad. Y sa explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigoj en. 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra .egislacion: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos les Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicackn continua en he 
Tribunales de Justicia.

Dado 0ete sotecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legcs en legisla- 
siun; A todos lea es útil é lüdwpeC’ 

sable tener las leyes de su pltrií-: à 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; á tolos los ciudadanos,'porque 
Ia ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el enrap'imionto de 
una ob igacion ó el castígo de una 
infracción legal.

Varias han tid’, por esta lazín, 
las edicionei quo se h^m hech • do los 
Códigos, pero que p'r su éxc’Sivo 
coste no están al aleanca de todas l&i 
forturas, ni por ¿u de’m6'’ido volú- 
men (â causa de lujo de la edición) 
son le fácil manejo y no se puede 3 
llevar à los Tribunales para leer, en 
los informes orales, laá ci as de a ; 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvsDieates y n^CíSi -. 
dadís que hemos sentido en nues ra 
práctica, nos han hecho conc bir .1 
pansamieo^o de remediarloi pora 
siempre, y creamos hsba-lo cm e- 
guido. Nuestra coíaccion tiena ua 
precio fabulosimenle barato; nadie 
habrá que no pu da 'ar una p.OisLa 
por un tomo de los Códigos, y su ta* 
mafío facilita el poder líe varios en la 
maneó en el bolsillo. Además pubn. 
carêmes también, coleccionadas, las , 
leyirs modernas con sus reformas, 
que andan espsreidas y diseminadas 
en diversos volúmenes da distintos 
tamaños 6 improsiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uro de nuestros dis
tinguidos compíñer s, y á la cabeza 
de las Ry38 m demás daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y agudos co
mentarios sobre ¡as mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos. _

No se nos oculta la importancia . 
de la empresa que acomeiemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co ‘ 
nocemos 'a indiferencia de nuestro * 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenernoï fé en el auxilio que han 
di prestamos nues'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra que per 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos,

Madrid, 1878.
Condiciones Je ta publica ci en.
La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.", buen pjpel, ex
celente y clarísima impresión-

Bl precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda^ España.— So pu
blicarán dos tomos cada mes, nao de 
leyris antigussy otro do leyes mo
dernas.

No se sir Vi ningún tomo qua 00 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar o' impor- 
te de toda la publicación tendrá ana 
retaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se tes hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
go ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger Jos tomos 
en Madrid,

So suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde se dirigirán os peplides y 
la correspondenia, con sebre al ad- 
miüiBtrader de la obra y en tudas as 
librerías,

EL LIBRO DE LAS QDINTAS 
por

D. Angel Sanchex y García^ 

Secretario dé la Diputación provincial 
de Lérida.

Dentro del corriente mes quedará 
terminado esté importa lilísimo fibro, 
que se baila eo prensa y constará de 
más de 700 páginas en coarto espa-, 
Bol, con extensas explicaciones para 
cada UDO de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gaceta,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada tambien por capí- 
ules, y abundantes formularios pa
ra leda clase de operaciones, actos, 
espedienles y reciamaciones sobre 
quiulas.

El precio de suscricion por cada 
ejemplar, ciueopesctas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el día iS de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pe.se- 
las. Les sellos de comunicaciones solo 
se admitirán cerUficando la carta: y 
no se servirán pedidos que no se ha
ga la remesa de su valor.
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ARRENDAMIENTO. Eu subaris 
estrajudiciAl que tsad á efecto el 
miércoles 16 de Abril del corrisut® 
año, á las dees de la muñan», seat^ 
rían It el cortijo la Dehesilla fiel Sa* 
fado ó Cataíiocta, que radica en la 
canpiña y término de Santa ElH» 
baj:. eí pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en casa de Du® 
Vicente de Hombre, calls de las Sí" 
lavias números. 10—3

DIARIO DEL SITIO DE PARIS*

Historia de la Guerra Franco-Ale' 
mana, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.

Un lomo con Planos,
La Junta saperior consultiva det 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorafites, y las Beates órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un inleresante y 
verdadero estadio politico mililar. de 

i utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
ármas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
) Estudios Penilenciarios.
! Yisiia á tos principales estable*' 
i cimientospénalesde Europa ejecutada 
1 de orden del Gobierno, seguida de la 
1 exposición de un sistema aplicable á 
; la reforma de las cárceles y presidios 
* de EspaSa, por D. Andrés Borrego.
> Estas obras se hallan en casa de 
1 Editor D. Baíael Domínguez, Pla- 
1 zuda de Santa María, núm, 3. Pre* 
■ cío, 20 rs.

1 Imprenta del Diario élo Cúriobfi
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